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ACTA N° 121 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

 HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LITUECHE 

Jueves 24 de Noviembre del  2011 
 

 

                                               En la sala de sesiones de la municipalidad de Litueche,  24 de 

Noviembre del 2011, siendo las 09:38 horas AM, se inicia la sesión ordinaria N° 121 del 

Honorable Concejo Municipal, preside el señor Alcalde Bernardo Cornejo Cerón y actúa 

como secretario de actas don Carlos Ramírez Neira, Secretario Municipal titular y Ministro de 

fe. 

                                               CONCEJALES ASISTENTES: 

                                                Señor      ERNESTO VENEGAS PRADO 

                                                Señor      RENÉ ACUÑA ECHEVERRIA 

                                                Señor     JUAN CARLOS LABBÉ MORALES 

                                                Señora   GEORGINA BUSTOS DROGUETT 

                                                Señor     JUAN QUINTEROS DONOSO 

 

Inasistencia del Concejal Brian Romero, por Licencia Médica. 

 

 

Se cuenta con la presencia de los siguientes funcionarios municipales: 

Sr. Bartolomé Salazar Müller, Administrador Municipal. 

Sr. Guillermo Reyes Vidal,  Director de Salud Municipal. 

 

TABLA: 

1.-  Plan de Salud 2012. 

2.- Aprobación Ordenanza Participación Ciudadana. 

3.- Vialidad Provincial con Empresa MASERCO. 

  

DESARROLLO: 

Toma la palabra el  señor Alcalde Bernardo Cornejo Serón y en nombre de Dios se abre la 

sesión. 

 

 

APROBACION DE ACTA ANTERIOR: 

 

Alcalde Bernardo Cornejo, somete ante el concejo la aprobación de Acta N° 120 del día 

jueves 17 Noviembre del 2011, no habiendo observaciones u  objeciones de parte de los 

señores concejales, se da por aprobada dicha acta. 
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1.- Plan de Salud 2012 

 

 

Alcalde Bernardo Cornejo, primer punto de la tabla, “Plan de Salud año 2012“ doy la 

palabra al director de salud municipal don Guillermo Reyes quien expondrá ante el 

honorable concejo, el plan de Salud para el próximo año. 

 

 Don Guillermo Reyes, buenos días señores concejales, vamos a dar cumplimiento al artículo 

49 de la ley 19.378, que señala que el alcalde deberá presentar el plan de salud al concejo 

a mas tardar el día 30 noviembre  para su aprobación, quiero precisar que este plan 

también tiene que ser aprobado por la Dirección de Salud de la Región O’higgins en la 

eventualidad de encontrar alguna observación se devuelve al municipio para su discusión y 

posterior aprobación. 
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Don Guillermo Reyes, comenzare con la exposición destacando la última actualización de 

nuestra población a través de una encuesta confeccionada en el año 2009, dentro de la 

población entre hombres y mujeres de nuestra comuna el 47% son mujeres y 53% son 

hombres, quedando en los datos regionales y nacionales viene siendo un poco al revés en 

las comunas, en la población urbana de Litueche que se concentra la mayor cantidad de 

personas  llegando el 55% de los habitante de nuestra comuna. 
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Concejal Venegas, en el porcentaje mencionado se considera los sectores o poblados 

alrededor de la zona urbana. 

 

Don Guillermo Reyes, si,  solo la sección de Caserío de Talca, pero el sector de Manquehua, 

Paso del Soldado  y otros poblados se considera rural.  

 

 

 

En los índices económicos estamos por sobre la línea de la pobreza, en nuestra comuna hay 

21,7 % de pobres que al resto de la región que es un 6,2% por eso para el MINSAL somos una 

comuna vulnerable, esta información viene del Casen 2008-2009, el ingreso percápita de los 

hombres  es $ 75.875 en nuestra comuna, el ingreso percápita de las mujeres es $ 112.335 

esta información  lo pueden revisar en el sitio web. 

Inscrito en fonasa es el 96,6 %  versus el 63,3% de la región, esto quiere decir que en la región 

hay  pacientes están inscritos en el Minsal. 

 

Concejal Venegas, las cifras señalan que el ingreso percápita de la mujer es superior al del 

hombre. 

 

Don Guillermo Reyes, si, este dato es a nivel comunal. 

 

Concejal Acuña, discrepo con los datos de la cifra de la línea de pobreza que estamos en 

un 21,7% 

 

Don Guillermo Reyes, podemos discrepar con los datos, pero son los indicadores oficiales 

que trabaja en muchos temas en educación y salud en materias de beneficios 

gubernamental. 



 

             ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LITUECHE  -  Secretaría Municipal 
 
 

Acta N° 121  del Jueves 24 Noviembre 2011 -  Honorable Concejo Municipal de Litueche  Página 5 de 24 
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Don Guillermo Reyes, esta información corresponde a la prestación otorgada durante el año 

2010 a nuestros usuarios por un total 10.477 donde se señala el desglose completo, donde se 

duplico en relación al año 2009 y para el año 2011 se estaría también duplicando, a nivel 

regional nos están mirando con muy buenos ojos por los indicadores que estamos 

alcanzando.  
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Don Guillermo Reyes, para diseñar el plan salud nosotros realizamos una encuesta de 

satisfacción del usuario  para evaluar los servicios que se entregan en las postas luego 

externalizamos el servicio con una consultora a través de un programa para ganar estos 

fondos concursables se entrevisto 98 personas,  36 hombres y 62 mujeres, las evaluaciones 

son muy buenas, a pesar que  solo 2 personas manifestaron que la atención del médico fue 

malo.     
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Concejal Georgina Bustos, en la lámina anterior usted menciona sobre el proceso de las 

interconsultas, donde la gente tiene que esperar y esperar para operarse, de acuerdo a lo 

señalado por el Director  está dentro del plan auge o no se refería a eso o todo son 

consultas reales. 

 

Don Guillermo Reyes, no me voy a referir a esa materia. 

 

Concejal Acuña, dejar claro que a partir de enero del 2012 se contara con la dotación 

completa de dos doctores más media jornada de un director del hospital. 

 

Don Guillermo Reyes, conversado con el doctor Sepulveda  aparte de la dotación de los 

médicos  debemos regularizar otros temas como laboratorio, equipo de rayos y un tema que 

me pidió la posibilidad de horas médicos en las postas rurales porque el 65% de puntajes que 

tienen ellos de las becas es la atención en las postas, por lo que al menos una vez a la 

semana atender en nuestras postas con médicos del hospital por el incentivo personal. 

 

Concejal Venegas, una vez conversamos la contratación  de los doctores del hospital se 

demostraba un menor rendimiento que el particular, si  están interesados en la atención de 

postas rurales hay que colocar un parámetro de rendimiento, sabemos que el mayor  

incentivo para que los médicos venga a Litueche son las becas porque esta comuna es una 

muy buena plaza en relación al resto de la comuna de la región. 

 

Don Guillermo Reyes, nosotros tenemos cubierto la cobertura de las horas medicas,  por lo 

que debiera ser a honores de parte de los doctores del hospital, donde deben cumplier una 

cierta exigencia.  
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Concejal Venegas, quisiera consultar sobre el financiamiento en el área de salud, teníamos 

un componente fijo base para comenzar con el percapita para implementar para el 2013. 

 

Don Guillermo Reyes, este año teníamos 623 inscritos,  nosotros este año levantamos  en el 

sistema  de fonasa 3.411 personas  de los cuales fueron procesados 2.800, los rechazados 

fueron los que no tenían previsión, porque solo se percapita los inscritos en fonasa. 

Los indigentes hay que regularlo a través del departamento de social. 

Nosotros vamos a recibir lo mismo por percapita basal que son $2.843.- lo que nos subirá vía s 

programas, con el decreto 27 del 2010 del Minsal se integraron algunos programas como el 

cardiovascular, visita domiciliaria y laboratorio. 

En términos económicos recibiremos para el año 2012 cerca de $ 90.000.000.-  y con esta 

inscripción de 2.800 personas llegaríamos a $ 210.000.000.-  

 

Concejal Acuña, falta el detalle de los ingresos y gastos porque el plan de salud está 

relacionado con el presupuesto de salud. 

 

Don Guillermo Reyes, me comprometo al mes enero del 2012 donde ya tendremos los 

convenios de los programas,  exponerlo ante el concejo, los objetivos, las metas y como lo 

vamos ejecutar.  

 

Alcalde Bernardo Cornejo, hay voluntad política para someterlo a votación. 

 

Concejal Acuña, no tengo ningún problema en que se someta a votación con el 

compromiso que la administración  posteriormente detalle el desglose en qué consistirá 

todos los programas del ministerio de salud. 

 

Alcalde Bernardo Cornejo, somete a votación ante  los señores concejales el “Plan de Salud 

Municipal año 2012“. 

 

- Concejal Venegas                 : Aprueba      

- Concejal Acuña                     :  Aprueba 

- Concejal Georgina Bustos     : Aprueba 

- Concejal Quinteros                :  Aprueba 

- Concejal Labbé                      : Aprueba 

- Alcalde Bernardo Cornejo    : Aprueba 

 

ACUERDO N°1  

 

                     Por la unanimidad de los señores concejales asistentes cuerda  “Aprobación 

Plan de Salud Municipal año 2012“. 
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2.- Aprobación Ordenanza Participación Ciudadana 

 

 

 

Alcalde Bernardo Cornejo, segundo punto de la tabla, aprobación de la Ordenanza de 

Participación ciudadana de la comuna de Litueche, expone don Carlos Ramírez. 

 

Don Carlos Ramírez, en el concejo anterior se  entrego a cada uno de los señores concejales 

el borrador de la ordenanza de participación ciudadana de la comuna de Litueche, para 

ser revisado y señalar  las observaciones o modificaciones que sean necesarios. 

Esta ordenanza  regula las instancias de  participación,  facultades  y el campo de acción 

que tendrá el nuevo consejo comunal de organizaciones civiles  de la comuna de Litueche, 

como por ejemplo cuales serán las materias que se requiere su opinión y en los temas que 

podrá consultar a la autoridad como también  al concejo municipal. 

También el Alcalde con acuerdo del concejo podrán convocar a plebiscito ciudadano 

para que exprese su opinión en las materias que acuerdo dicho cuerpo colegiado. 

Esta ordenanza implementa la oficina de información, reclamos y sugerencias, por lo que 

cualquier organización o ciudadano  podrá venir al municipio a solicitar o reclamar por un 

tema especifico, la municipalidad tendrá que dar respuesta dentro de un plazo 

determinado fijado por esta ordenanza el que no podrá ser entre  20  a 30 días dependiente 

de la naturales de los contenidos solicitados.  

Esta nueva ordenanza viene a raíz de la Ley N° 20.500 para que el nuevo consejo comunal 

pueda tener su participación y funcionalidad regulado también con el reglamento 

aprobado por este concejo municipal. 

 

Concejal Ernesto Venegas, esta ordenanza tipo está basado en otro modelo de ordenanza. 

 

Don Carlos Ramírez, en el año 2002 se introdujo una modificación el articulo 93  la ley 18.695  

organiza de municipalidades, que estableció las ordenanza de participación ciudadana   

las que comenzaron a  surgir en las diversas comunas del país, con la ley N° 20.500 viene a 

obligar  a las municipalidades la implementación de esta ordenanza para que pueda 

funcionar los consejos comunales de organizaciones civiles de la comuna. 

Estas ordenanzas tipo fueron confeccionados por la Subdere por lo que se realizo algunas 

modificaciones de acuerdo a la realizada comunal. 

También es importante comentar que hay que hacer un trabajo con todas las 

organizaciones de la comuna, para que tenga la orientación de cuáles serán sus 

obligaciones y derechos en relación a la aplicación de esta ordenanza participativa, el 

consejo comunal también tendrá un papel muy importante en este nuevo proceso 

democrático y participativo.  

 

Concejal Acuña, como lo señala don Carlos Ramírez es importante que las organizaciones 

hay que fortalecer cuáles son sus obligaciones, por lo general siempre manifiestan cuáles 

son sus derechos pero se olvidan de sus deberes. 
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Alcalde Bernardo Cornejo, someto a votación ante los señores concejales “Aprobación de 

la Ordenanza de Participación Ciudadana de la Comuna de Litueche” 

 

- Concejal Venegas                 : Aprueba      

- Concejal Acuña                     :  Aprueba 

- Concejal Georgina Bustos     : Aprueba 

- Concejal Quinteros                :  Aprueba 

- Concejal Labbé                      : Aprueba 

- Alcalde Bernardo Cornejo    : Aprueba 

 

ACUERDO N°2  

 

                     Por la unanimidad de los señores concejales asistentes  acuerda“Aprobación 

Ordenanza de Participación Ciudadana de la comuna de Litueche“ 

 

 

 

3.- Vialidad Provincial con empresa MASERCO 

 

 

Alcalde Bernardo Cornejo, el tercer punto de la tabla, “Vialidad Provincial con empresa 

MASERCO” La empresa MASERCO aviso que no tiene horario de llegada y Vialidad 

Provincial no han informado aun si viene o llegaran atrasados. 

Debiéramos cerrar  el concejo porque para asistir a la entrega de fondos a las 

organizaciones comunitarias de la comuna que se realizará en el salón municipal y 

posteriormente deberá sesionar la comisión de educación.  

 

Don Carlos Ramírez, pide la palabra para  dejar constancia que el concejal  Brian Romero 

en el día de ayer presento licencia médica. 

 

Alcalde Bernardo Cornejo, ante la eventualidad que llegara la empresa Maserco y Vialidad 

provincial se daría un espacio en la comisión de educación, sin más puntos por tratar, siendo 

las 11:18 horas AM, el señor alcalde, quien preside, en nombre de Dios pone término a la 

presente sesión. 

 

Firman, 

 

 

 

 

 

BERNARDO CORNEJO CERON 

Alcalde 
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ERNESTO VENEGAS PRADO                         RENÉ ACUÑA ECHEVERRÍA 
Concejal                                                           Concejal 

                         
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN C. LABBE MORALES                     GEROGINA BUSTOS DROGUETT 
Concejal                                                        Concejal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUAN QUINTEROS DONOSO      BRIAN ROMERO BUSTAMENTE 

Concejal                                            Concejal 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS RAMÍREZ NEIRA 
Secretario Municipal 

Ministro de fe 


